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G~po

lart. 25
..... lO¡....

de 2 de alOslO)

L,w;.lhdad
dr:dNi..
dI!'! plle~l"

c..._
,\p«llico mensu.al

24 A Jefe de Sección ae~ Ciclo del C~ MADRID
__ bus tibIe (Dirección Gral de la -

Energía)

39.004.- Ingeniero Ind~trial. Experiencia en el Campo
nuclear. Conocimientos de ingles.

24

24

24

A

,

A

Jefe Sección jD.reCClón General
innovación Industrial y Tecnolo
gIa)

Jefe Sección (Dirección General
de Industrias ~uimicas, de la
Cosntrucci6n, Textiles y Farrna
ceúticas) .

Jefe ~ecci6n (Dirección General
de Industrias QuíGic.. , de la 
Construcción. Textiles y Farma_
ceúticaa. ¡.

¡~ADinD

MADRID

MADR1D

31.961.-

31. '161.-

31.91')1.-

Experiencia en inspecei6~ técnica de ve~iculos

a nlvel nacional e internacional. Conocimientos
de idicm:>~ (In¡lés ylo Francés).

Conocilllientos del Sector qu..í.ico y de idior:i<,
(Inglés ylo Francés).

Conocimientos de la Industria Téxtil y de idio
.as (Inglés 110 Francés). Experiencia prevla 
en gestión de asuntos relacionados con la com
~tencia de los sectores propios de la Direc-
ci6n General

A/8 Jefe Sección de Info~ación ~i MADRID
nistrativa (Secretaria General -
Técnica)

13.201.-

l3 CID

CiD

Secretariola Puesto de trabajo
nivel 30 (Secretaría General 
Técnica) .

Secretario/a Puesto de trabajo
nivel 10 (Direcc[ón General de
Minas) .

MADRrD

MADRID

">.J26.-

') ..326.-

Taquigrafia 1 Mecanografía.

eb A

A/8

Jefe de ServiCio de ~ersonal MADRrJ
(Registro de la Propiedad Inr'uS_
triail. (RPI)

Jefe de Sección (R,P.I.) MADRID 19.501

Conocimientos de leai.laci6n en materia de per
sonal funcionario J laboral. Exper enCla en ges
ti6n de personal con Organia.os Internacionales
de la' Propiedad Industrial.

Experiencia en Propied.d Industrial. Licenciado
en Derecho.

24

24

A

Al'

Jefe de Sección (R.P.I,)

Jef~ de Sección (R.P.I.)

MADRID

MADRID

.4.l'\EXO 11

31,961

31.961

Experiencia en Propiedad Industrial, y en espe
cial en Derecho Nacional e Internaclonal de Pa
tentes.

D~inio del idioma inalea. Formaci6n en materia
de info~ci6n TecnolÓ8iea•

G~po
lOl';¡lilUd

Ni"eI (an. 25
..... lO¡.... 0e1lO......... de desaino oe..ücal:1Oa MerilOS preli:relttn

de 2 de óJIOIfO) dod pul'IIQ

26 ~/B Di~cto,. j.~ Pro¡.·a_ (ITust i. tuto MADRID No~1 - Experiencia en pla~ de p~tÓl"l industrial.
de la Pe~.'i. 1 Media~ Empresa - Conocilllientos de idlG5-='.i ( Inglé:. ylo Francés.
industrial) . IllilPII

_'4 .... '8 Jefe de SecciÓO(IIlPI: MJ.DR¡O Normal - ~)<~riencia en tareas editoriales.
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MINISTERIO
DE AGRI~ULTURA, PESCA

y ALfMENTACION

RESOLUCION de /2 de mayo de /987, IÚ la Subse
cretaria, por la ~ se anuncia la provisión, por el
sistema de libre designación, IÚ puestos de trabajo.

De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 20.1, b), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunciar convocatoria pública {I8tIl cubrir, por d
sistema de libre designación, los puestos de trabajo que se iDdi<:an
en los anexos 1 y U.

Segundo.-Podrán concwrir a los mismos los funcionariOl que
reúnan las condiciones establecidas y eslén interesados en la
provisión de los mismos, mediante esailO dirigido a la Direoción
General de Servicios del Ministerio de Aaricultura, Pesca Y
Alimentación (Subdirección General de Penonal) dentro del plazo
de quince dfas naturales, contados a P.Utir del día siauiente al de
la publicación de la presente ResolUCIón en el <dIoletln Oficial del
Estado».

Ten:ero.-Ademlis de los datos personales, número de Registro
de Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar un
curriculum vitae, en el que harán constar:

al Tltulos académicos.
b Puestos de trabajo desempedados, tanto en la Administra

ción Pública como en la Empresa privada.
c) Conocimientos de idiomas y cuantos méritos estime el

aspirante oponuno poner de manifiesto.
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Deberá cursarse una instancia por cada puesto de trabajo
solicitado (según modelo publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 52, de 2 de marzo de 1987), acompañando
justificantes de todos los méritos ale~dos.

Unicamente se tomarán en consIderación aquellas instancias
que respondan al modelo de referencia, asl como los datos y
méritos que específicamente queden consignados en las mismas.

Cuarto.-Estarán habilitados para participar en la siguiente
convocatoria los funcionarios a los que les resulte de aplicación la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 2617/1985, de 9 de
diCIembre.

Quinto.-A efectos del cumplimiento de lo establecido en el
artículo 21.2, b¡, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el articulo
15, uno, C), de a Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1987, los funcionarios públicos que
resulten seleccionados para ocupar alguno de los puestos Que

~.nstjtuye el objet~ de esta convocatoria, deberán aportar resolu
Clon de ret?ODoclmlento de grado personal o certificado, extendido
~r la UIlldad de Penor:utl de su de~tino. con especificación del
nIvel de puesto de trab&jo que estuviera desempeñando al 31 de
diciembre de 1986.

Sexto.-~or el ü!pno competente del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlImentaciÓn se efectuarán los nombramientos entre los
aSplrantes que considere más idóneos para desempeñar los puestos
que se convocan pudiendo, en su caso, declararse desiertos los
puestos ofertados o alguno de ellos.

Lo que comunico a V. l. para su COnocimiento y efectos.
Madrid, 12 de mayo de 1987.-El Subsecretario, Julián Arévalo

Arias. -

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO J

GNpo
Dc:lotino del ~lolO Cumplc:numloNivel (Al\. 25'. Dc:c:r.oaÜ.Q¡),cióD Dc:J.ic..ción Mc:ril"h prcfcrc:nLC:lo

Ley )0/8-' de: v"b;¿Ju ",lopxif¡clJ

SECRETARIA GENERAL TECNICA.

Vicesecretaría General Técnica.

2' '-8 Jefe de Sección Escal, •• (Técnico) • MADRID 383.532 Conocimientos y experiencia
en temas socioeconómicos r~

lacionados con el sector

Subdirección General d. Legislación.
A¡rario.

13 C-D Secretario/a puesto de trllobajo Nivel

30. MADRID 63.912
SECRETARIA GENERAL DE PESCA KARITIMA

Dirección General Relaciones Pesqueras

Internacionales.
2B • Consejero técnico Coordinación Promo-

ción y Segui.iento Actividades fe\-

queras. MADRID 789.360

DIRECCION GENERAL DE LA PRODUCCION

~

Subdirección General d. la Producción

Veletal.

2' '-8 Jefe de Sección Escala A. (T~cnico) .....,D 383.532 Experiencia en ayudas de la
C.E.E. a la producción veSe·
bll.

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

Subdirecci6n General de Personal

2' A-8 Jefe de sección de Régimen Legal MADRID 156.412

DIRECCIQN PROVINCIAL DE L E O N.

2. 1I.-B Jefe de Sección Escala A (Técnico) • L E O N. 571.164

DIRECCION PROVINCIAl- DE SEVILLA.

2. A-B Jefe de Sección ~scala A (Técnico) . SEVILlA. 571.164

DIRECCION PROVINCIAL DE ALICANTE.

20 A-B Jefe de sección de Pesca. ALICANTE. Experiencia en control de ac

DIRECCION PROVINCIAL DE GUIPUZCOA.
tividad pesquer~.

-20 A-B Jefe de Sección de Pesca. SAN SEBASTIAN Experiencia en control de ac
tividad pesquera.

OIRECCION PROVINCIAL DE HUELVA.

20 A-8 Jefe de 5ecci6n de Pesca. HUELVA. Experiencia en control de ae
tividad pesquera.

DIRECCION TERRITORIAL DE CANTABRIA.

20 A-B Jefe de Sección de Pesca, SANTANDER. Experiencia en control de as
tividad pesquera.
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Nivel

2.

2.

2.

u

2.

J,

J,

JO

J,

24

ano..
(An. 2r.

Le)' 3O,U

A-O

A-8

A-8

e-D

A-8

A-8

A-8

A

A-8

A-8

OcaominllCión

INSTITUTO PARA LA CONSERVACIQN DE LA
NATtMALEZA.

SUbdireccf6n General de Protecci6n ..
d. 1.. Nat\ll'aleza.

Jefe secci6n Escala A (Técnico).

Jef. secci6n Escala A (Tfcnico).

SUbdirecci6n General de Recurso. en
Rilj'iJaen Especial.

secretario/a Puesto de trabajo Nivel
3D.

Subdirección General de Recursos Na
turales Renovables.

Jefe Secci6n Escala A (Técnico).

Jefe secci6n Escala A (Técnico).

Jefe Sección Escala A (TécniCO).

INSTITUTO DE RELACIONES AGRARIAS.

D~rección Técnica de Asociaciones y
Corporaciones Agrarias.

Consejero Técnico.

secretar!. General.

Je~. Sección Presupuestos y Control
Económico de Ce.AA.

Direcci6n Técnica de Sociedades

Agrarias de Transformación

Jefe de Sección Eseala A. (Técnieo

Oco)lino ,Jd ftUC:.IU
d( rr,¡,bilJI,I

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

MADRID

CumplCllu:nlO
!:)p::cif.cu

383.532,-

383.532,-

383.532,-

63.9U,-

383.532,

383.532.

383.532,

893.964.-

227.712,-

383.532

Mrruo~ PII:fclcnln.

~lio. conoc1ld.ento. de
Into.Dlo;ía y Patología
Pbre.tal. Experiencia en
",todoa de lucha pre".nti
va, e.peeialmente biol6;rea

Experiencia .n sanidad Fo
re.tal. Conocl~ento. aO=
bre contaainaciSn y au in
cidencia en el -.dio natü
ralo Idic..a y experien-
cia en relacione. interna
cionale.. -

Bxperiencia y conocimi.n
~ de Hidrología For••
tal y General, Planifica
ci6n d. Recurao. HidraGli
C08 y cu.nca. ExperiJaent.
l •••-Experiencia en CooPi
raeian T'cnica INtarnaeio
nal en el hea de Hidrolo
\lía Poreatal y Lucha con=
tra la Bro.i6n. Idic..•• -

Experiencia en planificación
y gesti6n de espacios natur!
les protegidos y en progra
mas da eonservaci6n de la ~!

turaleza. Idiomas.

Conocimientos de flora y fa~

na silvestres y de sus babi
tata y experiencia en progra
_s de eonservación de la !Olio

turaleza.

ConociEientos de flora y fa~

na silvestres y de sus habi
tats y experiencia en progr~

mas de conservación de la N~

turaleza.
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GOl"
lk~tillO cid '(il,;l,:~IU CumplclIlcnlo

[)(di~cióQNivel (An. n. IknominaC'ión M~ril ...) prc(cu;u.tC)Le)' )O/U de lr.lb;aju cs~ciflcu

Confederación Nacional de Cámaras

Agrarta. (c.a.N.c.A.. )

2' A-S Jefe de Sección Escala A. MADRID

"

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA Y DE- o

SARftOLLO AGRARIO.

2a A Consejero Tfcnieo. MADRID 893.964

SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS AGRA-

~

2' A-a Jefe Provincial Baleares. PALMA DE MALLOR ro
2' A-S Jefe de Sección de Parques y rallere. MADRID (SS.CC.) EXCLUSIVA

22 A-S Jefe Provincial Adjunto de Alicante. ALICANTE

SERVICIO DE EXTENStON AGRARIA

24 A-S Jefe de l~ Unidad de Contabilidad. MADRID EXCLUSIVA Especialidad de contabilidad

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAOONES

PUBLICAS
11848 RESOLUCION de 1] de mayo de 1987, de la Subse

cretaria. por la tlU.e se convoca mediante el procedi
miento de libre designación los puestos de trabajo
vacantes en el Departamento.

De conformidad con lo establecido en el articulo 20.1, b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública esta Subsecretaria del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas anuncia mediante la presente convocatoria
pública la provisión, por el procedimiento de libre designación, de
los puestos de trabl\io que se relacionan en el anexo I a la presente
Resolución.

Las solicitudes se presentarán en el modelo de instancia que
figura como anexo II y se dirigirán, en el plazo de quince días

naturales a contar desde el siguiente al de la publicación de la
¡nsente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», a la
Dirección General de Servicios (Registro General), calle Alcalá
Galiano, 8, 28004 Madrid.

En el supuesto de que un mismo solicitante optase a dos o más
puestos de trabajo de los anunciados en el anexo 1, deberá
formular petición independiente por cada uno de ellos, indicando
el orden de preferencia en que los mismos se solicitan.

En las solicitudes se expresarán los méritos y circunstancias que
los interl:sados deseen poner de manifiesto.

A efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 21.2, b),
de la Ley 3011984, de 2 de agosto, o en el articulo 15.1, c), de la
Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1987, los funcionarios püblicos en servicio activo
deberán..PrestDtar, si son elegidos, la resolución del reconocimiento
del gral10 personal o certificado extendido p'?r la Unidad de
Penonai donde se encuentren destinados, especIficando el nivel del
puesto de trabl\io que estuvieren desempeñando el 31 de diciembre
de 1986.

Madrid, 13 de mayo de 1987.-El Subsecretario, Juan Ignacio
Molió Garcia.

ANEXO 1

Numero Centro directivo Puesto de uabajo Número Nivel GOl.. Complemento Méritosde onIen -""I Mutualidad General de Fun·
cionarios Civiles del

789.360Estado (MUFACE) ..... Consejero técnico I 28 A -..
2 Mutualidad General de Fun·

cionarios Civiles del
571.164Estado (MUFACEJ. ..... Jefe de Servicio I 26 B -

3,4,5 Mutualidad General Fun· -
cionarios Civiles del
Estado (MUFACE) ..... Jefe de Sección .... 3 24 B - -

6 Dirección General Análisis
26 A/B 413.268 Conocimientos economíaEconómico Territorial .. Director programa 1

regional. Dominio de
inglés o francés.

7 Dirección General de Servi-
cios. Oficina Liquidadora
Central del Patronato de
Casas de Funcionarios

CID 63.912 -Civiles .................. Secretaría N-30 ..... I 13


